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Resumen
Objetivo. Documentar el subregistro de muertes violen-
tas relacionadas con el embarazo y la importancia de consi-
derar, dentro de la definición de mortalidad materna, aquellas
muertes producidas también por causas relacionadas con
violencia. Material y métodos. El estudio se realizó en el
estado de Morelos, a partir de 394 certificados de defun-
ción de mujeres entre 12 y 49 años de edad que murieron
a lo largo del año 2001. Con base en una lista de diagnósti-
cos de los certificados de defunción, se excluyeron 167 ca-
sos que, por las causas de muerte determinadas en el
certificado de defunción, no se consideraron que podrían
haber sido muertes maternas ni muertes violentas. Poste-
riormente se realizó el análisis de los 227 certificados res-
tantes a través de la revisión de expedientes clínicos y/o
autopsias verbales. Resultados. Se encontraron 51 muer-
tes violentas. Las estadísticas oficiales señalan que en 2001
hubo 18 muertes maternas, mientras que este estudio iden-
tificó 23 muertas maternas directas más cuatro muertas
violentas durante el embarazo y el posparto. Es decir, se
encontró que el evento reproductivo fue el factor que des-
encadenó el homicidio o suicidio de cuatro mujeres. Excep-
to en un caso, este hecho no está señalado ni relacionado
en los registros oficiales. Conclusiones. Se recomienda la
inclusión de la violencia relacionada con la reproducción en
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Abstract
Objective. To document the under-registration of violent
deaths related to pregnancy and the importance of consid-
ering these violent deaths within the definition of maternal
mortality.  Material and Methods.  The study was carried
out in the state of Morelos, based on the review of all death
certificates (394) of reproductive aged women (12-49 years)
who died during 2001.  Based on a list of diagnostic criteria
we eliminated 167 certificates that were neither violent
deaths nor maternal deaths. The remaining 227 certificates
were further evaluated through verbal autopsy and/or re-
view of medical charts. Results.  Fifty-one violent deaths
were found. Eighteen maternal deaths were officially report-
ed in 2001, however, our study identified 23 direct maternal
deaths and four violent deaths during pregnancy and the
post-partum period. We found that this reproductive event
was the direct trigger for the homicide or suicide of these
four women, and only one of these cases was documented
officially. Conclusions. Violent deaths related to pregnancy
should be included in official maternal mortality statistics
as indirect causes of maternal deaths.  This would allow for
a greater and more accurate understanding of violent ma-
ternal deaths and guide appropriate prevention and care
policies, programs and services. Verbal autopsy is a useful
technique for identifying cases of violent maternal deaths.
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E n México los problemas en el embarazo, parto y
puerperio conformaron la quinta causa de mor-

talidad en mujeres en edad reproductiva (2003).1 La
mortalidad materna (MM) es un problema importante
de salud pública en México, que puede evitarse a tra-
vés de diferentes estrategias. De acuerdo con la En-
cuesta Nacional de Salud (ENSA, 2000), 89.2% de las
entrevistadas notificaron que sus partos fueron aten-
didos por médicos.2 Sin embargo, la toxemia, sepsis e
infecciones puerperales y hemorragias continúan sien-
do las principales causas de muertes maternas regis-
tradas en las estadísticas oficiales.3

A pesar de que un mayor número de partos fueron
atendidos por médicos en hospitales, las estadísticas
nacionales muestran que no sólo no se ha logrado dismi-
nuir la MM en el país, sino que ésta ha ido en aumento
en los últimos cinco años. A principios de los años noven-
ta, la razón de MM era 57.2 por 100 000 nacidos vivos y,
en 2002, esta razón fue de 63.9 (estimaciones del Con-
sejo Nacional de Población).1 No obstante, este indi-
cador debe tomarse con cierta cautela, ya que existen
estudios que muestran problemas de subregistro o
mala clasificación de muertes maternas, señalando un
rango de subestimación de la MM que va de 28 hasta
39%.4-5 Por otro lado, es importante mencionar que en
1990 se hicieron modificaciones a la décima revisión
de la Clasificación Internacional de Enfermedades
(CIE-10)6 y en años recientes se ha realizado un impor-
tante esfuerzo en todo el país para promover una me-
jor documentación de la mortalidad materna.

Las definiciones internacionales de muerte mater-
na influyen en las definiciones utilizadas en México
para la clasificación de causas de muerte. La décima
revisión de la Clasificación Internacional de Enferme-
dades (CIE-10) define las muertes maternas como aque-
llas muertes de mujeres que ocurren durante el
embarazo o dentro de los 42 días después de haber ter-
minado éste, independientemente de la duración y lu-
gar del embarazo y que tengan una causa directamente

relacionada o agravada por el embarazo o por su ma-
nejo, pero no por una causa accidental.6 Las muertes vio-
lentas de mujeres embarazadas (sea por homicidio o
suicidio) son consideradas accidentes y, por tanto, son
excluidas de esta definición. Así, de acuerdo con los li-
neamientos de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y la CIE-10, la violencia durante el embarazo o
postparto es considerada como una causa relacionada
con la muerte materna, pero no indirecta. Aun cuando
el embarazo debe registrarse en todos los certificados
de defunción (a través de la pregunta 17 del mismo),
esto no siempre se refleja en los registros. Particularmen-
te, en el caso de las muertes violentas, es poco común
que los embarazos sean identificados, quedando esos
fallecimientos clasificados como muertes provocadas
por lesiones externas. De acuerdo con la CIE-10, aun
cuando en estas muertes pudiera identificarse el emba-
razo, a través de la pregunta 17, quedan clasificadas
como muertes relacionadas con el embarazo.

Por otra parte, la OMS define violencia contra la
mujer como cualquier acción o conducta, basada en su
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito públi-
co como en el privado.7 Una de las formas más comu-
nes de la violencia basada en género es la perpetrada
por miembros de la familia, particularmente por la
pareja sexual.8 De acuerdo con las cifras oficiales, se
estima que en México la violencia intrafamiliar está
presente en 30% de los hogares.9 No obstante, se des-
conoce qué porcetaje de embarazadas sufre violencia
y, sobre todo, cuántas de ellas mueren por esta causa.
A pesar de que no se cuenta con números exactos en el
país, se sabe que el registro de la violencia intrafami-
liar contra las mujeres ha ido aumentando de manera
importante, sobre todo en países subdesarrollados.7 Al-
gunos trabajos han mostrado cómo el embarazo pue-
de ser un factor asociado positiva o negativamente con
mayor violencia intrafamiliar.10-13 Cuando una mujer
es víctima de violencia intrafamiliar, ésta puede llegar

los registros oficiales de mortalidad materna como una causa
indirecta. Esto permitiría profundizar la comprensión de las
causas de la mortalidad materna y orientaría la elaboración
de políticas, programas y servicios de prevención y aten-
ción. La autopsia verbal (AV) es una técnica que ayuda a la
identificación de casos de embarazo y muertes maternas
violentas.

Palabras clave: muertes maternas; violencia intrafamiliar; au-
topsias verbales; México

Key words: maternal mortality; intra-family violence; verbal
autops; Mexico
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a tener repercusiones sumamente importantes en su
salud, siendo el aborto provocado, el homicidio, o el
suicidio su última consecuencia.14

Al no considerarse a la violencia como causa obs-
tétrica indirecta de muerte materna, no se identifica
cuál es su dimensión e impacto entre todas las causas.
Habitualmente estos fallecimientos se registran sólo
como muertes por violencia, pero sin referencia algu-
na al embarazo o puerperio.

Este artículo tiene como objetivo documentar el sub-
registro de muertes violentas relacionadas con el em-
barazo y la importancia de considerar, dentro de la
definición de mortalidad materna, aquellas muertes pro-
ducidas también por causas relacionadas con violencia.

En este trabajo se presentan los hallazgos de un es-
tudio reciente de autopsias verbales cuya intención,
entre otras, era identificar las muertes maternas rela-
cionadas con violencia en el estado de Morelos. La
descripción integral del estudio se ha publicado ante-
riormente.15

La autopsia verbal es una técnica utilizada en otros
estudios para la identificación de muertes maternas.16-17

Esta ha mostrado ser una técnica sensible que permite,
a través de un cuestionario cerrado y con algunas pre-
guntas abiertas, la obtención, de manera lógica y pun-
tual, de la historia de la enfermedad o los sucesos que,
desde la perspectiva de los familiares o amigos cerca-
nos, llevaron a la muerte.

Después de hacer una revisión de la literatura, no
se encontró ningún trabajo previo que, utilizando la
técnica de autopsias verbales, haya identificado muer-
tes maternas por homicidios o suicidios. En este senti-
do, este trabajo se presenta como un pionero en el uso
de esta técnica para la identificación de MM violentas.

Material y métodos
Este estudio incluyó todos los certificados de defun-
ción de mujeres entre 12 y 50 años que murieron entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2001 en el estado
de Morelos. Se seleccionó este estado por dos razones:
porque es uno de los que presenta una razón de MM
mayor al promedio nacional (7.5 muertes maternas por
10 000 nacidos vivos, en 2002);1 y por su conveniencia
logística y cercanía con las instituciones involucradas
en la realización del estudio.

Obtención de certificados de defunción: Se tomó como cri-
terio de inclusión el hecho de que, al momento de la
defunción, las mujeres estuvieran viviendo en alguna
localidad del estado y que su muerte hubiera quedado
registrada y hubiera ocurrido en el mismo estado
(N=394). Esta información se tomó de los mismos cer-
tificados de defunción. Los certificados se obtuvieron

a través de la Dirección General de Epidemiología de
la Secretaría de Salud (SSA) y las Jurisdicciones Sani-
tarias del estado de Morelos. Cada mes se recogían los
certificados correspondientes a las defunciones del mes
anterior, a lo largo de 2001 y hasta el 3l de marzo de
2002, para cubrir todo posible retraso en el envío de
certificados de defunción, desde las instancias de sa-
lud locales, a las oficinas de salud estatales en Cuerna-
vaca, Morelos, o a las áreas centrales de la SSA.

Este estudio fue desarrollado por el Instituto Na-
cional de Salud Pública y el Population Council, Ofi-
cina Regional para América Latina y el Caribe, en
colaboración con la Secretaría de Salud del Estado de
Morelos y la Dirección General de Epidemiología de
la SSA. Previamente a su inicio, lo aprobaron las comi-
siones de investigación, bioseguridad y ética del Insti-
tuto Nacional de Salud Pública.

El procedimiento que se llevó a cabo para el le-
vantamiento y análisis de la información, se organizó
en seis puntos que a continuación se presentan:

Clasificación de certificados de defunción: Una vez que se
obtenían los certificados, dos médicos del equipo de
investigadores los clasificaban de acuerdo con una
lista de causas posiblemente relacionadas con muer-
tes maternas que incluía diagnósticos asociados con
complicaciones del aborto, hemorragias, anemia, sep-
sis, enfermedades cardíacas, hipertensión, problemas
renales, etcétera. Por otro lado, cualquier certificado
que tuviera en la pregunta 17 una respuesta positiva
(17.1 la persona fallecida estaba embarazada; 17.2 re-
cientemente embarazada en el momento de la muerte)
se incluyó automáticamente en el análisis de este estu-
dio. Todos estos certificados fueron agrupados ya sea
como “MM por confirmar” o como “posibles MM” (en
el apartado de resultados se explican detalladamente
estos dos grupos).

En un tercer grupo se clasificaron aquellos certifi-
cados de muertes violentas; éstos fueron identificados
por la explicación anotada en el diagnóstico del certi-
ficado (congestión visceral generalizada, intoxicación
aguda, asfixia por sofocación, hemorragia consecutiva
por proyectil de arma de fuego, traumatismo craneo-
encefálico, entre otras) o por tener una respuesta posi-
tiva en la pregunta 18 del certificado de defunción
(donde se registra si la muerte fue un homicidio, un
suicidio, un accidente, o se ignora cómo ocurrió). To-
dos los certificados con muertes debidas a heridas ex-
ternas fueron incluidos en la siguiente fase de análisis
como “muertes violentas”. Se excluyeron del estudio
todos los accidentes automovilísticos.

Capacitación del equipo de entrevistadores: Se dio una
capacitación formal sobre el manejo de la técnica de
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autopsia verbal y muertes maternas a tres entrevista-
dores, antes y durante el levantamiento de la infor-
mación. Para determinar si se trataba de una muerte
materna, se mantuvo estrecho seguimiento de cada uno
de los casos en los que se realizó una autopsia verbal.
El equipo coordinador revisaba cada caso y se decidía
si había necesidad de levantar una segunda autopsia o
si se requería hacer una revisión de expediente clínico
con base en la información existente. Se ofrecieron al-
gunas sesiones de apoyo emocional al equipo de en-
trevistadores, a fin de revisar con ellas sus reacciones
ante algunos de los casos que las impactaron de ma-
nera particular, sobre todo las muertes violentas. El
apoyo psicológico y otros aspectos relacionados con la
seguridad y la confidencialidad se establecieron de
acuerdo con las recomendaciones de la OMS para la
realización de estudios sobre violencia.18

Revisión de expedientes clínicos: Para aquellos casos don-
de el certificado de defunción señalaba que la muerte
había ocurrido en un hospital, se realizó una revisión
del expediente clínico. Cuando después de esta revi-
sión, aún existía duda de si la mujer estaba embaraza-
da, se programaba una autopsia verbal. En el caso de
muertes violentas, a todas se les hizo una autopsia ver-
bal, aun en los casos en los que previamente se había
realizado la revisión del expediente clínico.

Revisión de necropsias: Cuando se realizó el estudio piloto
de este trabajo se observó que, aun cuando las necropsias
son un requisito para las muertes por homicidio y suici-
dio, los informes que se generan como documento oficial
no siempre son accesibles y, además, no todos cuentan con
información suficiente y detallada para poder descartar
con certeza la presencia de un embarazo en el momento
de la muerte. Debido a lo anterior, los informes de las ne-
cropsias se revisaron exclusivamente en casos especiales
para tener una fuente de información adicional.

Autopsia verbal: Se programó una autopsia verbal en tres
posibles situaciones: a) las muertes violentas; b) las
muertes maternas según certificados de defunción; y c)
los casos que requerían más información para identifi-
car con claridad si había sido o no una muerte materna.

Las autopsias verbales se llevaron a cabo en la casa
de uno o más familiares o amigos cercanos a la falleci-
da. Para localizar el domicilio se utilizó la dirección
registrada en el certificado de defunción. Los infor-
mantes en las autopsias verbales fueron la pareja, la
madre, el padre, la hermana/hermano o conocido de
la mujer fallecida. En el caso de las muertes violentas
se buscó que el informante fuera una persona cercana,

pero que no fuera su pareja. Se estableció contacto con
los familiares entre los dos y cuatro meses posteriores
al fallecimiento. Previo consentimiento informado, se
aplicó el cuestionario de autopsia verbal que estaba
organizado de tal manera que permitía, a través de
preguntas filtro, discriminar si la mujer había estado
embarazada en el momento o poco antes de su muer-
te, para determinar posteriormente si se había tratado
de una muerte materna. La información sobre el em-
barazo se obtenía a través de preguntas directas e in-
directas, ante la posibilidad de que los familiares no
quisieran proporcionar información al respecto, espe-
cialmente en el caso de embarazos no deseados, emba-
razos de adolescentes, embarazos extramaritales,
etcétera. Cuando en las respuestas a las preguntas in-
directas y/o directas no se hacía referencia alguna a
un embarazo, se daba fin a la entrevista.

Cabe mencionar que el cuestionario comprendía
también un apartado específico de preguntas relacio-
nadas con violencia. Cuando se trataba de una muerte
violenta o había sospecha de un embarazo o una muer-
te materna, el cuestionario se continuaba hasta el fi-
nal. El cuestionario se elaboró empleando como punto
de partida otros instrumentos previamente desarrolla-
dos, relacionados con autopsia verbal y violencia fa-
miliar.14,19,20

En los casos en que en la autopsia verbal se men-
cionaba la existencia de una pareja, se buscaba infor-
mación sobre la calidad de la relación; por ejemplo, se
preguntaba,entre otros aspectos, desde cuándo esta-
ban juntos, cómo se llevaban, si discutían frecuente-
mente y se indagaba si había existido violencia física,
sexual y/o emocional. Por último, se preguntaba so-
bre consumo de alcohol y/o drogas, por parte de la
pareja y la mujer fallecida. En el caso de que las muje-
res hubiesen vivido con su familia de origen, estas pre-
guntas se dirigían a su relación con el novio o parejas
ocasionales, y también a la relación con el padre, her-
manos y/o padrastro de la fallecida. Si al terminar la
autopsia verbal el entrevistador o la entrevistadora
seguía con dudas sobre alguno de los puntos críticos
de la entrevista (existencia de pareja, características de
la relación, posibilidad de un embarazo, posible muerte
violenta, entre otros), se buscaba a algún otro familiar
o amigo para realizar una segunda entrevista de au-
topsia verbal y obtener más información.

Análisis: Las muertes identificadas por el estudio como
maternas se compararon con las estadísticas oficiales
proporcionadas por la Dirección General de Epidemio-
logía para el estado de Morelos en el mismo año (2001).
Estas se clasificaron en tres categorías: a) muertes ma-
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ternas por causas obstétricas directas o indirectas; b)
muertes maternas violentas durante el embarazo y
hasta los 42 días después del parto; y c) muertes vio-
lentas que sucedieron después de los 42 días y hasta
los 12 meses después del embarazo.

Las enfermedades preexistentes al embarazo, que
se agravan a consecuencia del mismo, se consideran
causas obstétricas indirectas de muerte materna.6 Con
esta misma lógica, en este estudio se revisaron cuida-
dosamente los casos de muerte violentas para deter-
minar si el embarazo había originado o agravado una
situación de violencia intrafamiliar, pudiendo ser ésta
una causa indirecta de muerte materna.

Antes de iniciar el estudio, se contemplaron las
repercusiones legales relacionadas con la conducción
de las autopsias verbales con potenciales informantes
que pudieran dar a conocer información sobre homi-
cidios. Por tanto, en la carta de consentimiento infor-
mado se explicaba claramente el objetivo de estudio,
el manejo anónimo de la información y la confidencia-
lidad de los datos.

Resultados
Se analizaron las causas de muerte de 394 certificados
y se determinó excluir 167 casos por considerarse muer-
tes definitivamente no maternas y no violentas (en este
grupo quedaron incluidas, entre otras, aquellas muer-
tes ocasionadas claramente por accidentes, en su mayo-
ría automovilísticos. Los 227 certificados de defunción
restantes se clasificaron en tres grupos (Figura 1):

1. Como “muertes maternas directas por confirmar”
se clasificaron 18 casos. En la mayoría, el certifi-
cado de defunción señalaba que habían sido muer-
tes maternas y esto era a través del diagnóstico o
porque existía alguna indicación en la pregunta
17 en la cual se hacía un señalamiento de que la
muerte había sido materna. Sin embargo, en 59%
de los certificados de “muertes maternas directas
por confirmar”, la pregunta 17 del certificado se
encontraba sin responder. Este estudio decidió in-
corporar estas 18 muertes como parte de las autop-

FIGURA 1. CLASIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN

227 certificados para seguimiento

• 18 certificados se clasificaron como muertes
maternas directas por confirmar

• 51 certificados se clasificaron como muertes
violentas

• 158 certificados se clasificaron como posibles
muertes maternas

Se excluyeron

167 certificados
No causas maternas
No causas violentas

Se excluyeron
197 certificados

• 183 no evidencias de embarazo reciente
• 8 casos de accidentes
• 6 casos pérdidas

3 certificados muertas violentas
posparto tardío

(entre los 42 días después del
parto y hasta 6 meses)

2 suicidios (2.5 meses
y 6 meses posparto)

1 homicidio (6 meses
posparto)

394 certificados de defunción del estado de Morelos
Enero 1 a diciembre 31, 2001

Mujeres de 12 a 50 años de edad

27 certificados identificados
como muertes maternas

23 muertes maternas
(causas obstétricas o

clínicas)

4 muertes maternas
violentas

3 suicidios

2 suicidio/abortos
primer trimestre
1 suicidio 1 día
posparto

1 homicidio

8 días posparto
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sias, ya que interesaba confirmar la causa de muer-
te y a la vez descartar que no hubiera algún acto
de violencia relacionado con este evento.

2. 51 casos registrados en los certificados como muer-
tes por causas violentas. Sólo en uno de estos certi-
ficados había un señalamiento en la pregunta 17
de que la mujer había estado embarazada recien-
temente.

3. Clasificados como “posibles muertes maternas”
hubo 158 casos en los cuales ni por la causa de
muerte, ni por la pregunta 17,se podía descartar
el que no hubiera habido un embarazo o un parto
recientemente. Estos casos fueron etiquetados así
hasta que no se mostrara lo contrario.

Una vez clasificados los 227 certificados, se pasó a
la siguiente etapa del estudio, que consistió en un se-
guimiento detallado para confirmar o descartar si se
había tratado de muertes maternas y si éstas habían
sido muertes violentas. Este seguimiento se realizó a
través de la revisión de expedientes clínicos (59 casos),
algunos informes forenses (10 casos) y/o autopsias
verbales (168 casos). En 15% de los casos, se hicieron
dos de estos seguimientos. Cabe mencionar que fue
difícil el acceso a los informes forenses y que, cuando
se logró, proporcionaron poca información. En su ma-
yoría estos informes se limitaron a una descripción
general del estado de los órganos reproductores, lo
cual era insuficiente para determinar con seguridad
la existencia o no de un embarazo. La revisión de ex-
pedientes clínicos y la realización de autopsias verbales
fueron las estrategias más utilizadas para el seguimien-
to de los casos.

De los 227 casos en que se hizo seguimiento, 27 se
identificaron como “muertes maternas” (23 MM direc-
tas e indirectas y cuatro MM violentas); tres como
“muertes violentas en el posparto tardío” (entre 42 días
y un año posparto) y 197 casos quedaron excluidos de
la siguiente manera: a) 183 casos donde se descartó la
posibilidad de un embarazo en el momento de la muer-
te o por no haber ocurrido ésta dentro de los 42 días
después de un nacimiento; b) ocho casos de violencia,
que al indagarse con precisión se determinó que fue-
ron también accidentes (como se le cayó un árbol, se
desbarrancó, etc) y c) seis casos porque no fue posible
encontrar información sobre las circunstancias asocia-
das con la muerte, ni en el hospital ni en el domicilio
notificado (figura 1).

De las 27 MM identificadas en este estudio (inclu-
yendo las violentas), las estadísticas oficiales sólo te-
nían registradas 18, es decir, nueve casos menos que
los que este estudio identificó. De este subregistro de
casos, cinco fueron muertes maternas directas, encon-

trados entre los 158 casos señalados como “posibles
muertes maternas” y cuatro casos más fueron encon-
trados entre los 43 casos identificados como “muertes
violentas”. El subregistro total y en particular la des-
cripción específica de las cinco muertes maternas di-
rectas ha sido discutido en otro artículo.15

Cabe mencionar que de los 43 casos restantes como
“muertes violentas”, 47% fueron suicidios y 53% ho-
micidios. En 88% de los certificados de “muertes vio-
lentas”, la pregunta 17 se encontraba sin responder.
Asimismo se identificaron actos violentos presentes en
las vidas de seis de las 23 mujeres con MM directas.

A continuación se discutirá únicamente lo referen-
te a las cuatro muertes maternas violentas no conside-
radas en el conteo oficial de muertes maternas.

Si se tomaran en cuenta estas muertes violentas
en las estadísticas de muertes maternas, éstas represen-
tarían 14.8% del total en un año en el estado de More-
los, ocupando el tercer lugar entre las causas de muerte
materna. Las hemorragias ocupan el primer lugar
(33.3%) y la hipertensión asociada con el embarazo
(incluyendo la preclampsia-eclampsia) el segundo
(29.6%). Por otro lado, del total de 43 muertes violen-
tas ocurridas por homicidios o suicidios en un año en
el estado, 9.3% ocurrieron en mujeres embarazadas o
puérperas.

A través de las autopsias verbales se logró hacer
el seguimiento particular de cada situación, y en estos
cuatro casos de muertes maternas violentas se encon-
traron evidencias que permiten suponer que la condi-
ción de embarazada fue el factor desencadenante o
agravante de los sucesos que llevaron a la muerte.

En el cuadro I se presenta la información más im-
portante obtenida a través de las autopsias verbales
de estos cuatro casos de muertes maternas violentas,
dos de las cuales ocurrieron durante el embarazo y dos
más en el posparto; sólo en el caso tres, en el certifica-
do de defunción se indicaba de manera adecuada que
la mujer sí había estado embarazada recientemente.

Al revisar las características de las mujeres de cada
uno de estos casos, llama la atención su edad, que en
promedio fue menor (19.7 años) que la de todas las
mujeres que murieron por causas violentas (27 años; 24
años para casos de suicidio y 30 para homicidios). Estas
muertes ocurrieron tanto en comunidades urbanas como
rurales. Las mujeres tenían escolaridad de primaria y/
o secundaria y se dedicaban al hogar. En todos los casos
se identifica al embarazo como un evento no planeado.

En los cuatro casos se identifica la existencia de
violencia intrafamiliar y el agravamiento en la diná-
mica familiar que resultó del embarazo.

Ahora bien, además de las cuatro muertes mater-
nas violentas previamente descritas, este estudio tam-
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Casos de mujeres embarazadas Casos de postparto inmediato 42 días

Informante

Dx en el certifi-
cado de defun-
ción

Certificado de
defunción
Embarazo, pre-
gunta. 17

Lugar de falleci-
miento

Edad mujer

Tipo de loca-
lidad*

Estado civil

Escolaridad

Ocupación

Con quién vivía

Situación repro-
ductiva

Embarazo pla-
neado

Paridad

Antecedentes de
violencia en la fa-
milia

Otros datos de
interés

Adicciones

Conclusión

Caso 1

Tía

Suicidio
Intoxicación-envenenamiento

Sin respuesta

Hogar

21 años

Rural

Soltera-con novio

Secundaria

Doméstica

- Madre, padrastro y hermana

- No usaba anticonceptivos
- 1er. trimestre del embarazo

- Embarazo no planeado
- Embarazo no deseado

- Nulípara

- El padrastro abusó sexualmen-
te de ella y hermana.

- Su madre la golpeaba.
- Habían matado a su padre.
- Hermana anteriormente había

tratado de suicidarse.

- Ella ya había dicho que se que-
ría morir

- Padrastro: toma y se droga
- Ella fumaba marihuana y a ve-

ces tomaba

La intoxicación-suicidio es visto
por la mujer como la única solu-
ción para resolver su embarazo

Caso 2

- Madre (no entendía la causa de muerte)
- Amiga (refirió al amigo como alguien

que sabía más información)
- Amigo (dio información clave)

Suicidio
Intoxicación-ingesta de plaguicida

Sin respuesta

Hospital

20 años

Rural

Soltera-con novio

Primaria

Doméstica

- Padre, madre, hermanos

- Recientemente había preguntado al
amigo por algún método de PF

- 1er. trimestre del embarazo

- Embarazo no planeado
- Embarazo no deseado

- Nulípara

- Ella se había ido a vivir con el novio. El
padre la fue a buscar hizo que regre-
sara a su casa paterna. Se comenta que
desde entonces, su padre tuvo un ma-
yor control sobre ella: “No la dejaba
salir de la casa”

- Días antes de su muerte, se la veía muy
preocupada

- Ella algunas veces usaba drogas

La intoxicación-suicidio es visto por la
mujer como la única solución para re-
solver su embarazo

Caso 3

Padre

Homicidio (perpetrado por esposo)
Choque hipovolémico, hemorragia in-
terna y externa consecutiva por heri-
da de proyectil de arma de fuego pe-
netrante de tórax

Sí embarazo reciente

Hospital

22 años

Urbano

Casada

Secundaria

Doméstica

-Esposo, hijos

-8 días en el puerperio

-Embarazo no planeado
-Deseo dudoso

-Multípara (dos hijos)

-Ella y su pareja discutían mucho
-El la agredía verbalmente.
-El papá de la fallecida dice que el espo-
so “quería deshacerse de ella, le estor-
baba porque quería irse con otra mujer”
-La ex esposa de su pareja siempre de-
cía que el era: “muy malvado”
-El día en que ella murió, ambos habían
tenido una fuerte discusión

-Este era el 3er. matrimonio de él
-Ahora está en la cárcel pero él argu-
menta que fue un accidente
-Mujer deja dos hijos huérfanos

La situación de violencia se agrava en el
posparto terminando en un homicidio

Caso 4

Hermana

Suicidio
Congestión visceral generalizada por
paro coardiorespiratorio consecuti-
vo a intoxicación aguda por sustancia
química

Sin respuesta

Hospital

16 años

Semiurbano

Unión libre

Secundaria

Doméstica

- Novio

- 1 día poscesárea -Obito

- Embarazo no planeado
- Deseo de embarazo

- Nulípara

- Su padre y su abuelo con quienes vivía
antes de embarazarse, ejercían violen-
cia física sobre ella

- Al enterarse que su bebé había muer-
to, la madre se deprimió terriblemente

Depresión-desesperación al saber del
óbito, ya que le hace sentir a la mujer
que tiene que regresar a una situación
familiar no deseada

Cuadro I
DESCRIPCIÓN DE MUERTES MATERNAS-VIOLENTAS. RESULTADOS DE AUTOPSIAS VERBALES

* El tipo de localidad está definido de acuerdo con el domicilio y localización geográfica clasificada por el último censo (INEGI)
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bién identificó tres casos de mujeres que habían muerto
entre los 42 días y los 12 meses posteriores al parto y
éstas fueron también muertes violentas. Estos casos
quedaron separados y clasificados como “muertas vio-
lentas en el posparto tardío”. Estos fueron dos suici-
dios (dos meses y medio y seis meses posparto) y un
homicidio perpetrado por la pareja de la mujer (seis
meses posparto) (figura 1). Si bien estas muertes ocu-
rrieron después de los 42 días posparto, por lo que no
pueden incluirse en las estadísticas oficiales de MM,
estos casos ofrecen “evidencia adicional” de la asocia-
ción entre violencia y maternidad. Se trató, asimismo,
de mujeres jóvenes, casadas o en unión libre, y para
dos de ellas la violencia también era un evento coti-
diano. Según los informantes, el haber quedado emba-
razada o haber tenido un hijo recientemente, fue un
evento que favoreció el suicidio u homicidio.

Por último, vale la pena destacar el impacto que
tienen estas siete muertes de mujeres (cuatro MM vio-
lentas y tres muertes violentas posparto tardío) sobre
la familia, ya que, al fallecer, dejan a siete huérfanos

Discusión
Este estudio contribuye a la argumentación nacional e
internacional sobre la importancia de considerar las
muertes violentas de embarazadas o puérperas como
muertes maternas, particularmente si la violencia está
relacionada con la condición de género.

El homicidio o el suicidio son actos de extrema
violencia. En este estudio, estos actos parecen ser el
último eslabón de una serie de episodios de violencia
perpetrados por las parejas u otros familiares de las
mujeres fallecidas. La violencia intrafamiliar como pro-
blema de salud (o condición de no salud) no corres-
ponde epistemológicamente (o semánticamente)
hablando a una condición fisiopatológica de enferme-
dad, sino a una condición social. Sin embargo, si el
embarazo desata o agrava la violencia intrafamiliar, y
subsecuentemente se llega a la muerte, corresponde-
ría considerarla, al menos teóricamente, como una cau-
sa de muerte obstétrica indirecta.21,6 Esta situación es
diferente a la de otros tipos de accidentes que no po-
drían considerarse causas de muerte materna de nin-
gún tipo. En el presente estudio, el embarazo parece
haber contribuido directamente a llevar a estas muje-
res a la muerte. A pesar de la información generada
por la autopsia verbal que apoyaría una “relación cau-
sal” entre violencia intrafamiliar y muerte materna,
estos casos no aparecen como tales en las estadísticas
oficiales, sino únicamente como muertes violentas.

El análisis de estos casos destaca la urgencia de
reflexionar sobre las consecuencias de los embarazos

no deseados y no planeados. Esto es aún más impor-
tante en sociedades donde un embarazo no deseado o
fuera del matrimonio está estigmatizado, donde los
programas de anticoncepción no son accesibles para
todas las mujeres (sobre todo para las jóvenes de zo-
nas rurales), donde el aborto está legalmente restrin-
gido, y donde las diferencias de poder en la pareja o la
inequidad de género son muy marcadas.22,23

Los dos suicidios relacionados con embarazos no
deseados se presentaron cuando las mujeres no visua-
lizaban otra salida. En ambos casos, fue imposible de-
terminar si en realidad las mujeres querían suicidarse
o sólo terminar con su embarazo. No obstante, indepen-
dientemente de su intención, es indudable la desespe-
ración de estas mujeres ante un embarazo no deseado
y la falta de apoyo por parte de su pareja, la familia y
la sociedad para encontrar una solución. En otros es-
tudios también se ha notificado esta relación entre sui-
cidio y embarazo no deseado, y sobre todo cuando esto
sucede en la adolescencia.24,25

Por las historias que los familiares narran, en los
casos de homicidio se reconoce una gran desigualdad
de poder en la pareja. Este desequilibrio es parte de un
patrón general del cual la violencia intrafamiliar es una
clara manifestación. La importancia de este fenómeno
se ha documentado en la Encuesta Nacional sobre Vio-
lencia contra las Mujeres 2003 (ENVIM 2003) en la que,
por ejemplo, se encontró que 9.8% de las mujeres en
México sufren violencia física y 7% violencia sexual.
En el caso de Morelos, 12.4% de mujeres han sufrido
algún tipo de violencia con su pareja actual.26

En general, la violencia intrafamiliar contra las
mujeres tiene su origen en factores sociales y cultura-
les que expresan primordialmente una desigualdad de
género. La pobreza, la falta de acceso a la información,
los servicios y apoyos sociales, incrementan esta des-
igualdad y, por tanto, el riesgo de violencia intrafa-
miliar.27-29 En este estudio se observó que el embarazo
puede agravar la situación. Los casos de suicidio y
homicidio que aquí se comentaron, hacen evidente la
necesidad de reconocer que los factores sociales, cul-
turales y emocionales que rodean la vida de las muje-
res, cuando están embarazadas y durante el posparto,
son tan significativos como los problemas obstétricos
o clínicos en la determinación del resultado de un em-
barazo y la vida futura de la mujer.12,24

Como ya se mencionó, la definición de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS CIE-10)6 es la inter-
nacionalmente aceptada para el registro y análisis de
las muertes maternas. Una segunda definición, tam-
bién difundida pero con menor impacto internacional,
es la del Centro de Control y Prevención de Enfer-
medades (CDC) de Estados Unidos de América. Esta
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última reconoce dos categorías: muertes asociadas al
embarazo y muertes relacionadas con el mismo. La
primera se refiere a todas las muertes de mujeres, du-
rante el embarazo o los 365 días posteriores al término
de éste, independientemente de la causa, duración y
lugar de la gestación. La segunda incluye las muertes
causadas por factores directos o indirectos, así como
aquellos en los cuales, la cadena de eventos inicia con
el embarazo, hasta los siguientes 365 días después del
término del mismo. El homicidio o suicidio que resulte
de un embarazo, está considerado dentro de esta defi-
nición, existiendo un apartado para muertes violentas
relacionadas con la gestación.30 Aunque estas defini-
ciones ayudan a percibir con mayor claridad las muer-
tes de embarazadas por violencia en general, no son
explícitas respecto a la causalidad o, en otras palabras,
al hecho de que el embarazo haya sido el factor deto-
nante o agravante de la violencia. Se plantea aquí la
necesidad de considerar las muertes violentas durante
el embarazo y los 42 días posparto como muertes ma-
ternas indirectas según la definición de CIE-10, en vez
de identificarlas restringidamente como muertes rela-
cionadas con embarazo. Esta propuesta se basa en los
hallazgos de este estudio y el de otros autores que han
explorado la asociación de la muerte materna con la
violencia doméstica.12,24,27,31,32

La inclusión de la violencia intrafamiliar como una
causa obstétrica indirecta permitiría ampliar y perfeccio-
nar el registro y comprensión de las muertes maternas.
No obstante, eso plantea varios retos metodológicos y
logísticos, entre ellos el de identificar a las embarazadas
dentro del grupo de muertes violentas. Se considera
que los informes forenses y los expedientes clínicos
podrían ser un primer paso en la identificación de es-
tos casos. Desafortunadamente, en este estudio estas
fuentes de información parecieron poco útiles. El lle-
nado del certificado representa otro reto. Es importante
mencionar el gran beneficio que se obtendría si se lo-
grara aumentar la sensibilidad de las personas respon-
sables del llenado de certificados sobre la importancia
del registro correcto y sistemático de la pregunta 17,
que hace referencia a la condición de embarazo o pos-
parto de la mujer antes del fallecimiento.

Asimismo, identificar y reconocer en las estadísti-
cas oficiales las circunstancias sociales como posibles
causas de muerte materna, abre la posibilidad de esta-
blecer políticas, programas y servicios de prevención
y atención que contemplen esta dimensión del proble-
ma. La violencia intrafamiliar es un problema que afec-
ta a la salud y la vida de las mujeres y debe identificarse
en los servicios de atención prenatal y posnatal.32,33

El estudio de las muertes maternas por violencia
es complejo. Por un lado, no es fácil identificar, en las

muertes violentas, la evidencia de embarazo, ya que
se tiende a ocultarlo, más aún cuando se trata de adoles-
centes, de embarazos no deseados o si se intentó inte-
rrumpir la gestación. Por otro lado, en algunos casos
existe resistencia por parte de los familiares a dar infor-
mación, ya que están preocupados por la confidencia-
lidad de los datos. Por último, el estudio de las muertes
maternas violentas con la técnica de autopsias ver-
bales puede ser un proceso doloroso, aunque este co-
mentario se vincula con el estudio de las muertes
maternas en general. Sin embargo, llevando adecua-
damente la técnica, es un estudio con alta factibili-
dad en su realización.
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